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Siendo las 02.00 p.m. de la fecha indicada, en la Sala Parroquial Franciscana de la Provincia de Satipo con 
presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín y el Vicepresidente del 
Gobierno Regional Junín. El Delegado del Consejo Regional Junín Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, 
determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario, dando inicio a la Sesión con la asistencia 
de los miembros siguientes: 
1. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
2. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejero por Junín) 
3. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
4. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
5. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
6. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)  
7. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejero por Jauja)  
8. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
9. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que en 
concordancia con el Art. 62° del Reglamento Interno del Consejo se procederá a aprobar el Acta de Sesión 
Ordinaria de fecha 16 de julio de 2007. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente, solicitando si 
hubiera alguna observación. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación respectiva, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD.  
 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional da cuenta del siguiente despacho:  
1. Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional que “Modifica el Artículo 39º del Reglamento de 

Conformación y Elección de Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo 
de Coordinación Regional de Junín”, presentado por la Comisión Permanente de Derechos Humanos, la 
Mujer y la Familia. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Dictamen y Proyecto de Ordenanza pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y 
aprobación, siendo aprobado por Unanimidad. 
2. Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional que “Modifica el Artículo 39º del Reglamento de 

Conformación y Elección de Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo 
de Coordinación Regional de Junín”, presentado por la Comisión Permanente de Planeamiento, 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Dictamen y Proyecto de Ordenanza pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y 
aprobación, siendo aprobado por Unanimidad. 
3. Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional que “Modifica el Artículo 39º del Reglamento de 

Conformación y Elección de Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo 
de Coordinación Regional de Junín”, presentado por la Comisión Permanente de Desarrollo Social. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Dictamen y Proyecto de Ordenanza pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y 
aprobación, siendo aprobado por Unanimidad. 
4. Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional que “Crea el Registro de Victimas de la Región Junín”, 

presentado por la Comisión Permanente de Desarrollo Social. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Dictamen y Proyecto de Ordenanza pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y 
aprobación, siendo aprobado por Unanimidad. 
5. Dictamen y Proyecto de Ordenanza Regional que “Aprueba las Políticas Regionales de Protección de 

Derechos de las Personas Usuarias de los Servicios de Salud de la Región Junín”, presentado por la 
Comisión Permanente de Desarrollo Social. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Dictamen y Proyecto de Ordenanza pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y 
aprobación, siendo aprobado por Unanimidad. 
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6. Proyecto de Ordenanza Regional, presentado por el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, que 
“Aprueba la Declaración Como Área Natural Protegida Regional a la Laguna de Pucush Ucllo de la 
Provincia de Chupaca, Región Junín”. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Ordenanza 
Regional, pase a las Comisiones Permanentes de Turismo y Artesanía; Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente; y Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, a fin 
de que evalúen y emitan sus respectivos dictámenes.  
7. Proyecto de Ordenanza Regional, presentado por el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, sobre 

“Supervisión del Cumplimiento de Obligaciones Ambientales en la Cuenca del Río Mantaro”. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Proyecto de Ordenanza pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y aprobación, siendo 
aprobado por Unanimidad. 
8. Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional, presentado por la Comisión Permanente de Turismo y 

Artesanía, que “Aprueba la Disposición Financiera de la Subvención de la “Ejecución del Plan de Acción 
para el Desarrollo Sostenible de la Selva Central – Apoyo al Gobierno Regional Junín, financiado por la 
Unión Europea (UE), de acuerdo al Ítem 6) del Anexo X, del Contrato de Subvención – Ayudas Exteriores 
de la Comunidad Europea Nº 046-GP-2006-PRODAPP – Código Marco Lógico: (b) 3.4.3.17.10; anexando 
una copia del Contrato de Subvención que forma parte del presente acuerdo. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y 
aprobación, siendo aprobado por Unanimidad. 
9. Oficio Nº 242-2007-GRJ/GGR-GRPPAT/SGCTP, y Proyecto de Acuerdo Regional, presentado por el Sr. 

Jorge Carrasco Calderón, Gerente General del Gobierno Regional Junín, para “Aprobar la incorporación 
de los miembros invitados de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional Junín.” 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R.Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Dictamen y Proyecto de Acuerdo Regional pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y 
aprobación, siendo aprobado por Unanimidad. 
10. Proyecto de Acuerdo Regional, presentado por las Consejeras Lic. Dora I. Verástegui Olivera, y la Dra. 

Julia Camavilca Arzapalo, para que “La Presidencia del Gobierno Regional a través de sus Órganos 
Administrativos y Técnicos informe al pleno del Consejo Regional el grado de cumplimiento de las 
Ordenanzas y Acuerdos Regionales adoptados en el presente año, en un plazo de 30 días calendarios; y 
de las normas regionales emitidas desde la Creación del Gobierno Regional en un plazo de 90 días 
calendarios. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés R.Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Proyecto de Acuerdo Regional pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y aprobación, 
siendo aprobado por Unanimidad. 
11. Proyecto de Acuerdo Regional, presentado por la Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, para que “Se 

Declare de Preferente Interés Institucional la Actualización del Plan de Desarrollo Concertado del 
Departamento de Junín y el Plan Estratégico Institucional del Gobierno Regional Junín; y que se solicite a 
la Presidencia Regional para que mediante sus mecanismos técnicos y administrativos, disponga la 
actualización de los documentos de gestión referidos en el artículo precedente, asignando los recursos y 
facilidades que la urgencia del caso requiere”. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación al pleno para que este 
Proyecto de Acuerdo Regional pase a la Estación de Orden del Día para su respectivo debate y aprobación, 
siendo aprobado por Unanimidad. 
12. Solicitud de Reincorporación Laboral, presentada por el Sr. Germán Herrera Mantari. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que este documento que es carácter 
Administrativo por lo que debe pasar a la Gerencia General Regional para que le de el Tramite 
correspondiente. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

LA CONSEJERA LIC. DORA ISABEL VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Informa que, en la sesión ordinaria anterior se presento el Proyecto de Ordenanza Regional, “Que 

Aprueba el Programa Regional Piloto de Prevención de la Desnutrición en el Departamento de Junín”, el 
cual paso a la Comisión Permanente de Derechos Humanos, de la Mujer y la Familia, que preside para 
que emita el dictamen respectivo, señalando que existe la Ordenanza Regional Nº 054-GRJ/CR, que 
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aprueba el Plan Regional de Seguridad Alimentaria Junín, determinando la responsabilidad de su 
implementación a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, indicando que se ha oficiado a esta Gerencia 
y a la dirección regional de salud para que informen sobre los avances y el cumplimiento de la referida 
Ordenanza. 

2. Informa que, la consejería ha proyectado una Resolución Ejecutiva para el plan piloto para la reducción de 
la desnutrición indicando que esta cuenta con Código Snip, indicando que solicitara la prorroga 
correspondiente para emitir el Dictamen en la Estación respectiva. 

3. Informa que, en sesión conjunta de las Comisiones Permanentes de Derechos Humanos, de la Mujer y la 
Familia; y Desarrollo Social se ha aprobado el Dictamen y Proyecto de Ordenanza de la Cuota de Género 
en el Reglamento de Conformación y Elección de Representantes de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil ante el Consejo de Coordinación Regional de Junín. 

4. Informa que, su Comisión recibió el Proyecto de Ordenanza para atención de las victimas por el programa 
del Seguro Integral de Salud – SIS, el cual se trabajo y se encontró antecedentes por lo que esta 
proyectando una Resolución Ejecutiva. 

5. Informa que, las Consejeras han sido invitadas al Taller “Promoviendo la Participación Ciudadana y 
Política de las Mujeres”, Organizado por el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, que se 
llevara a cabo los días 28 y 29 del presente. 

6. Informa que, el día viernes visito la Aldea Infantil, conjuntamente con la Consejera Dra. Julia Camavilca 
Arzapalo, en la que se detecto una gran necesidad de urgencia para implementar y mejorar los muebles 
de dormitorio. 

LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Informa que, el día 06 de agosto se celebro el CXXIII Aniversario de la Gloriosa Batalla de Junín, con 

desfile Cívico, Militar y Escolar. 
2. Informa que, el día 07 se llevo a cabo la apertura de la Feria Agropecuaria con la asistencia del 

Presidente del Gobierno Regional Junín Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, y el Vicepresidente del 
Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, indicando que se repartió frazadas y ropas por 
el friaje. 

EL CONSEJERO Sr. PEDRO LÓPEZ CUEVA:  
1. Informa que, el día 09 de agosto sostuvo una reunión con los directivos de Electrocentro y los Alcaldes de 

Rio Negro y Satipo, así como con el representante del Alcalde de Pangoa, para la Electrificación de las 
zonas rurales, en la ciudad de Huancayo, acordando que se electrificaran 71 comunidades y centros 
poblados en el distrito de Río Negro.   

2. Informa que, el día sábado se ha inaugurado un Centro Educativo en el Distrito de Río Negro, en la 
comunidad Nativa de Ipitato Cascada. 

3. Informa que, se ha reiniciado la obra del Circuito Turístico de Río Negro, con la Presencia del Alcalde Sr. 
Edgar Cevallos Ramírez, y el Subgerente de la Provincia de Satipo el Sub Gerente de Desarrollo de 
Satipo, Sr. Guillermo Chumpitaz Quispe.  

4. Informa que, los distritos de Mazamari y Pangoa se encuentran en conflictos territoriales. 
EL CONSEJERO Sr. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Informa que, el día 18 de agosto estuvo en una conferencia de Prensa en la ciudad de Huancayo, sobre el 

Sacha Inchi, que es un producto peruano de la selva central, que esta queriendo ser patentado por una 
empresa Francesa. 

2. Informa que, el día 19 participo en el Congreso de la Central de las Comunidades Nativas de la Selva 
Central, en la que realizarón un análisis sobre la situación real de los gobierno locales y regionales frente a 
las poblaciones indígenas, felicitando al Alcalde del Distrito de Río Negro por la creación de una 
Subgerencia de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, dentro de su Municipalidad Distrital. 

3. Informa que, el 03 del presente acompaño al Alcalde del distrito de Pichanaki, mencionando que ha 
aperturado una Oficina para las comunidades nativas e inauguración de las casetas turísticas dentro de su 
Distrito.  

EL CONSEJERO C.P.C. HENRY B. ROSALES MALLQUI: 
1. Informa que, el día viernes sostuvo una reunión en la ciudad de la Oroya con los Directivos del Consejo 

Nacional del Ambiente - CONAN y las autoridades de la Provincia, por las festividades de la Calidad del 
Aire 2007, y se creo el primer plan de contingencia a nivel de todo el Perú. 

 
EL CONSEJERO ING. CARLOS CONTRERAS CÁCERES: 
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1. Informa que, el día 03 de agosto del presente año estuvo presente en los centros poblados de Apacanchía 
y Apaycancha, visitando los Centros Educativos y evaluando a los alumnos en cuanto al proceso de 
lectura, y los 60 palabras por minuto. 

2. Informa que, el día 06 y 07 de agosto estuvo presente en las Festividades por el Aniversario de la Batalla 
de Junín. 

3. Informa que, el día 08 de agosto fue invitado por el Director de la Ugel, Prof. Julio Retamozo, en donde se 
evaluó a 271 profesores de nivel primario y secundario. 

4. Informa que, el día 09 de agosto estuvo en Mito – Concepción en el Primer Encuentro de los 14 
representantes de las Oficinas de Desarrollo Económico de Municipalidades Distritales, la Provincial, las 
Opds, Consorcio Junín y representantes del Gobierno Regional, evaluando los primeros resultados y 
comprometiéndose en este tipo de trabajo de Desarrollo Económico. 

5. Informa que, el día 10 conjuntamente con el Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, visito las Agencias 
Agrarias de Jauja, Concepción y Chupaca, también en la Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Ocopa 
haciendo coordinaciones con su alcalde y en la inauguración del lanzamiento del paquete de valor 
agregado, en horas de la noche estuvo en la Municipalidad Provincial de Tarma en la cual se lanzo el 
programa de Pro – Joven. 

6. Informa que, el día de hoy  por la mañana estuvo presente en la agencia agraria de Satipo coordinando los 
trabajos para el presupuesto 2009, y por la tarde estuvo con la Srta. Beatriz Directora de la Unidad de 
Gestión Educativa Local – UGEL de Satipo planteándole los trabajos que vienes organizando el Gobierno 
Regional Junín. 

EL CONSEJERO LIC. JAIME VICTORINO AQUINO AQUINO: 
1. Informa que, el 18 y 19 de julio conjuntamente con el Alcalde de Andamarca y sus Gerentes se trasladaron 

a Santo Domingo de Acobamba para evaluar In Situ, que se esta desarrollando actividades en la 
agroindustria en la transformación de chirimoya, granadilla, palto y lucma, asimismo en la ganadería se ha 
instalado Pahuartuco – Andamarca un modulo lechero compuesto por 20 vacunos equipados para el 
desarrollo de esta zona ganadera, todo esto por convenio Instalki – Ministerio de Agricultura. 

2.  Informa que, el 28 de julio fue el aniversario del distrito de Cochas, donde se esta construyendo una 
planta de tratamiento de residuos sólidos, en el que requiere apoyo en el Alto y Bajo Tulumayo, 
mencionando que la Municipalidad ha descubierto una zona ecoturística la misma que requiere apoyo. 

3. Informa que, el 05 de agosto se ha llevado a cabo el Rally en la provincia de Concepción con mucho éxito. 
4. Informa que, conjuntamente con el Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, estuvo en Mito y Jauja para 

dar inicio a la inauguración del Portal de Pronamachas. 
5. Informa que, el mismo día coordino con el alcalde de Chupaca. 
6. informa que, el día de hoy estuvo con el Director de la Agencia Agraria, indicando que el Pronaa tiene un 

requerimiento de 930 toneladas de arroz, de los cuales la Dirección Regional de Agricultura tiene 150 
toneladas y  faltan 780 toneladas para cubrir ese requerimiento. 

EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Informa que, en el mes de abril presento un Proyecto de Ordenanza para la Construcción de la Carretera 

Transoceánica la misma que paso a la Comisión Permanente de Infraestructura del Consejo Regional, que 
hasta el presente no emite pronunciamiento alguno, dicho proyecto inserta el corredor económico Lima – 
Huancayo – Oroya – Tarma – Chanchamayo – Satipo – Madre de Dios y Brasil (Puerto Velo), señalando 
que esta  carretera favorecerá el desarrollo económico de esta parte de la selva. 

2.  Informa que, visito la Planta de Marh Túnel, para verificar el pilotaje para la instalación de la Planta de 
descontaminación de las Aguas del Túnel Kingsmill y para ver el caso de la contaminación del Lago 
Chinchaycocha, indicando que CIMM PERU S.A. es la única empresa que instalo esta planta y que 
cumple con los requisitos que exige el Decreto Supremo Nº 266, utilizando solo seis millones, en una área 
de 5000 metros cuadrados, en un tiempo de seis meses, manifestando que se ha enterado que se esta 
dando preferencia a la planta de tratamiento AMEC, de firma canadiense quienes van a instalar 54 
millones de dólares en un área de 70 hectareas y en un tiempo de 2 años, señalando que la minera Perú 
Cooper ha engañado al pueblo peruano por tener poder en el comité de Fideicomiso, refiriendo que se ha 
formado un Frente Amplio para la Defensa de la Descontaminación de las aguas del Río Mantaro y que el 
día de mañana a las 11:00 a.m. se discutirán estos puntos en el Gobierno Regional. 

3. Informa que, ha visitado el Centro Educativo del Anexo de Cochangara de la Provincia de Chupaca, para 
ver la situación en la que se encuentra, señalando que se ha elevado el perfil para su aprobación 
correspondiente. 
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4. Informa que, ha visitado el Centro Educativo San Francisco de Asis en el Cerrito de la Libertad, 
manifestando que se encuentra en un estado deplorable manifestando que se ha pedido la elaboración del 
perfil correspondiente para la construcción de su local. 

5. Informa que, ha sido participe de la Defensa de las Lagunas Pucush Uclo, Ñahuinpuquio y la cuenca 
hidrográfica del río Cunas, concluyendo que primeramente se debe pedir la declaración de área protegida 
de la Laguna Pucush Uclo, 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
LA CONSEJERA LIC. DORA ISABEL VERÁSTEGUI OLIVERA: 
Pide que, se amplíe el plazo para la presentación del Dictamen correspondiente al Proyecto de Ordenanza 
Regional que Crea el Plan Piloto de Lucha Contra la Desnutrición que paso a la Comisión Permanente de 
Derechos Humanos, la Mujer y la Familia, la misma que preside, en un termino de 30 días. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que se amplié el plazo por 30 días a la 
Comisión Permanente de Derechos Humanos, la Mujer y la Familia, a fin de que emita el dictamen pertinente. 
EL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Pide que, se nombre una Comisión para Investigar todas las Contrataciones del Gobierno Regional, estará 

integrado por 03 consejeros y emitirá el informe pertinente dentro de los 30 días siguientes a la aprobación 
del presente acuerdo, por los últimos sucesos ocurridos dentro de nuestra identidad. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
2. Pide que, se invite al Presidente del Gobierno Regional para que Informe sobre el Avance Físico y 

Financiero del Gobierno Regional Junín. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por MAYORÍA. 
3. Pide que, el Ejecutivo ponga de conocimiento a todos los Consejeros Regionales de las actividades que 

se realizan en sus respectivas Provincias. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por MAYORÍA. 
EL CONSEJERO CPC. HENRY ROSALES MALLQUI: 
1. Pide que, el Presidente Regional lleve a cabo la primera Audiencia Publica conforme a la Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por MAYORÍA. 
2. Menciona que su pedido es conforme a un pedido anterior sobre presuntas irregularidades en la 

transferencia de cuentas bancarias y que le gustaría sustentar en la estación de Orden del Día. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por MAYORÍA. 
3. Pide que, la Gerencia General Regional informe al pleno del Consejo Regional Junín sobre la distribución 

del PNUD. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por MAYORÍA. 
EL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ CUEVA: 
1. Pide que, la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 

Institucional, se pronuncie y de una solución Salomónica sobre el conflicto que se viene suscitando entre 
los Distritos de Mazamari y Pangoa de la Provincia de Satipo. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
2. Pide que, se prioricen los Proyectos de Inversión Pública Viables siguientes: 1) Mejoramiento de 01 aula 

mas Dirección, Construcción de cerco perimétrico mas letrinas baldeables y capacitación al docente y 
Apafa del J.N.E. Nº 292 de la Comunidad Nativa de Impitato Cascada – Río Negro – Satipo; 2) 
Mejoramiento de la I.E.B. Nº 31652, de la Comunidad Nativa El Milagro – Río Negro – Satipo; 3) 
Mejoramiento de la I.E.B. 64430 de la Comunidad Nativa Aoti, Río Negro – Satipo; 4) Mejoramiento de la 
Infraestructura Física e implementación de la Institución Educativa Nº 30001-55 y del Pronoei Portillo Bajo 
del Centro Poblado Portillo Bajo – Río Negro – Satipo; y 5) Refacción de la institución Educativa Nº 30464 
del Centro poblado de Sinchijaroki. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por MAYORÍA. 
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EL CONSEJERO LIC. JAIME VICTORINO AQUINO AQUINO:�
1. Pide que, se declare de Interés Regional de Junín, el ordenamiento territorial “Zonificación Ecológica”, 

conforme al Decreto Supremo Nº 045-2001-PCM, y al Decreto Supremo Nº 047-2004-PCM, en el que se 
declara la zonificación ecológica y económica. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por UNANIMIDAD. 
2. Pide que, a través de la Dirección Regional de Agricultura se hagan las coordinaciones para poder 

abastecer el pedido de 930 toneladas métricas de arroz del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - 
Pronaa, con productos de las Provincias de Chanchamayo y Satipo. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por MAYORÍA. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que, se forme una comisión para ver sobre la restricción a la prensa escrita, hablada y televisiva al 

Gobierno Regional Junín. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
2. Pide que, se forme una comisión para hacer la revisión del perfil y curriculums, haciendo extensivo a los 

funcionarios del Gobierno Regional Junín.  
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, señala que este pedido ya ha sido solicitado por 
el Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, y se aprobó para ser debatido en la Estación de Orden del Día  
3. Pide que, se vea la situación inmediata de los empleados que han sido repuestos por el poder Judicial al 

Gobierno Regional Junín 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por MAYORÍA. 
4. Pide que, se forme una Comisión de Investigación inmediata sobre una exigencia sin ningún anticipo de la 

supuesta compra de 1300 hectáreas por la Minera Perú Cooper a la Comunidad de Morococha toda vez 
que dentro de estas existen recursos hídricos. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo desestimado por MAYORÍA.  
5. Pide que, se de el ordenamiento territorial en el Departamento de Junín toda vez que existen problemas 

entre algunas Provincias y Distritos. 
EL CONSEJERO ING. CARLOS CONTRERAS CÁCERES: 
1. Pide que, los Consejeros Regionales Cumplan con sus funciones y Comisiones encomendadas. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo desestimado por MAYORÍA.  
2. Pide que, los Consejeros Regionales se identifiquen y coordinen sus actividades tanto con las Autoridades 

Locales y Regionales de sus respectivas provincias. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo desestimado por MAYORÍA. 
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que, aprovechando la presencia del Dr. Ivan Lanegra Quispe, solicita que haga el informe sobre el 

proceso de selección de la Empresa para que construya la planta de procesamiento de las aguas ácidas 
del túnel Kingsmill. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por MAYORÍA.  
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DIA: 
 

PRIMER PUNTO.- PRESENTACIÓN DEL PERFIL DE PROYECTO DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 
ANTE LA ESCASEZ Y ALZA DE LOS PRODUCTOS FERTILIZANTES, A CARGO DEL DIRECTOR 
REGIONAL DE AGRICULTURA JUNÍN, CONFORME AL ACUERDO REGIONAL Nº 055-GRJ/CR: 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, menciona que no se cuenta con la presencia del 
Director Regional de Agricultura, indicándole al Secretario Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro V. 
Obregón Aquino, que se llame la atención severamente por incumplimiento a sus funciones al Director en 
Mención. 
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El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, señala que el Consejo Regional es la Máxima Autoridad y que las 
autoridades ejecutivas del Gobierno Regional no deben de tener excusas para incumplir con la presentación 
de Informes y cuando el Consejo le solicite, manifestando que se deben tomar medidas drásticas. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 057-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- LLÁMESE la Atención al Director Regional de Agricultura Junín, Ing. Ruperto de la Peña Vega, 
por la no participación en la Sesión Ordinaria del 13 de agosto de 2007, conforme a las normas señaladas en 
la parte considerativa. 
 

SEGUNDO PUNTO.- INFORME SOBRE LOS AVANCES DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE EVALUACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROCESO DE REESTRUCTURACIÓN ORGÁNICA 
Y REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 
Al respecto el Gerente General del Gobierno Regional Junín, presidente de la Comisión mencionada señala 
que los Diagnósticos y Orientaciones para Reestructurar el Gobierno Regional de Junín, fueron los siguientes, 
los Gobiernos Regionales han heredado una estructura poco funcional (ex CTAR), Propuestas elaboradas en 
el pasado reciente no han sido implementadas, Instalación de nueva administración regional en enero del 
2007, Nueva administración tiene por objetivo realizar una  propuesta de reforma institucional e implementarla; 
señalando que los problemas principales a enfrentar son 03, Problemas Generales, Problemas Específicos y 
Cuellos de botella. Indicando que los Problemas Generales son: La Débil articulación entre unidades del 
Gobierno Regional, entre sectores y con los Gobiernos Locales, la Ineficiente comunicación e información, 
Centralización de decisiones y recursos, Deficiente uso y manejo de los instrumentos de gestión del desarrollo, 
Corrupción institucionalizada y Personal no suficientemente preparados para administrar las competencias 
transferidas; Problemas Específicos, Planificación y políticas, Presupuesto, Gerencias, Administración, 
Inversiones, Descentralización y desconcentración, Servicios y Defensa legal; y Cuellos de Botella 
Insuficientes recursos de gasto corriente, Debilidad de los sistemas logísticos, Debilidad de sistema 
administrativos, y Déficit de recursos humanos, refiriendo también que la Planificación y Políticas son: Ente 
rector de la planificación no está implementado, Institucionalidad de la planificación tiene una jerarquía 
equivalente a las gerencias, El equipo experto requiere mayores capacidades (planificación espacial, 
formulación de políticas, SNIP etc.), Proceso de planeación subordinado a proceso de presupuestación, No 
existe mecanismos de coordinación con entidades nacionales de impacto regional ni con gobiernos 
municipales, Visión del desarrollo del Gobierno Regional es parcial y está relacionada sólo a aspectos que 
están bajo el control del propio Gobierno Regional, Ausencia de formuladores en gerencias y direcciones 
sectoriales, No hay recursos de consultoría para estudios estratégicos; señalando sobre el Presupuesto que 
existe un desbalance entre un elevado presupuesto de inversión y un muy reducido gasto corriente. Además, 
existe mucha rigidez en las normas relacionadas a los presupuestos corrientes, bajos recursos corrientes no 
permiten: Completar el personal mínimo indispensable de las gerencias y de las direcciones regionales, 
Fortalecer la defensa legal del Gobierno Regional, Fortalecer capacitación del personal, Aumentar 
escasísimos gastos operativos de las gerencias y direcciones sectoriales, Contar con equipos humanos 
capaces de ejecutar inversiones y Se requiere mayor articulación y coordinación; manifestando que las 
Gerencias Regionales A pesar de ser las líderes del Gobierno Regional están poco equipadas y poco 
implementadas, Tienen un personal muy limitado, No tienen recursos humanos especializados para jefaturar a 
las direcciones sectoriales, Se requiere redefinir sus principales instrumentos de gestión y No están 
suficientemente articuladas entre ellas y con sus direcciones sectoriales correspondientes; indicando sobre la 
Oficina Regional de Administración y Finanzas que la administración central es percibida como lenta y poco 
servicial frente a los problemas de las unidades “rindentes”, Unidades “rindentes” no cumplen con las 
formalidades generando retrasos en el procesos, Falta completar el personal de la administración y algunas 
unidades ejecutoras sólo tienen técnicos administrativos, Típicamente una administración central Regional o 
sectorial es poco flexible a la dinámica de procesos de inversión en donde las unidades operativas son las 
gerencias o direcciones regionales, Proceso de adjudicación para contratos de obra son largos y proliferan las 
medidas impugnatorias y Debe evaluarse su especialización en gasto de funcionamiento; sobre Inversiones 
señala que hay Baja proporción de la ejecución en relación al PIM, Inoportuna información sobre asignación 
del CANON, Se concentra en la gerencia de infraestructura y queda un papel marginal en las direcciones 
especializadas, Unidades de equipo mecánico están dispersas, Percepción de que normas del SNIP originan 
retrasos, Ausencia de formuladores especializados en gerencias y direcciones sectoriales, Presupuestos 
participativos son un saludo a la bandera y se promueve atomización, Problemas de calidad en los estudios de 
preinversión y Sub presupuestación de la preinversión. Sobre la Descentralización y Desconcentración 
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menciona que Existe la percepción de que el Gobierno Regional no está del todo preparado para las nuevas 
funciones, Las transferencias requieren desarrollos legales y reglamentarios para adaptar los marcos 
normativos regionales en el contexto de la legislación nacional, Se debe definir si la función normativa es de 
las gerencias o de las direcciones especializadas, Transferencias pueden requerir más recursos humanos y 
presionar sobre el gasto corriente, Sub Gerencias Regionales de Desarrollo sólo afectan a algunas provincias 
y son fuente de conflicto entre sociedades provinciales y Debería evaluarse una desconcentración provincial 
más agresiva. Asimismo señala que los Servicios están concentrados en las direcciones Regionales 
sectoriales: agencias agrarias, redes de salud y las UGELs., Las competencias normativas y las funciones de 
prestación están en las mismas instancias, Todos las prestaciones están más articuladas a directivas 
nacionales que a directivas Regionales, Algunas Unidades de Salud (DISA) responden más al Minsa que al 
Gobierno Regional, No existen incentivos monetarios al personal y No existen convenios de gestión, basados 
en indicadores de calidad, cobertura y costos. Refiriendo que la Defensa Legal que Asesoría Jurídica y 
Procuraduría está ahogada con procesos laborales especializados que provienen de controversias laborales, 
Sólo reciben apoyo de abogados de las Direcciones Regionales y Faltan recursos humanos mínimos y no 
existe presupuesto para procuradores ad hoc, apoyo a procesos arbitrales entre otros. 
Asimismo indica que los Principios Ordenadores de la Reforma son: Inclusión Social, Solidaridad 
interprovincial y acondicionamiento territorial y Concertación, y consenso social, Lineamientos de la Política 
Institucional I: Generar una visión de conjunto, Fortalecer el papel rector (técnico normativo), Establecer un 
grado adecuado de autonomía en las diferentes instancias, Desarrollar soluciones legales que precisen la 
distribución de competencias al interior del Gobierno Regional (especialización) y Impersonalizar las reglas de 
juego. Lineamientos de la Política Institucional, II: Evitar la inercia presupuestal, Articular la reforma gerencial 
con la reforma democrática, Promover la planificación indicativa y Invertir en capital humano y capacitación 
constante. Lineamientos de la Política Institucional, III: Integrar a gestión, Fomentar organizaciones 
polivalentes y flexibles, Analizar todos los procesos de cambio y proponer un enfoque territorial. Objetivos de 
la Reforma: Adecuar las estructuras, Aumentar la eficiencia y eficacia de la toma de decisiones (políticas), 
Optimizar los procedimientos operativos, Mejorar los mecanismos de coordinación y Fortalecer las instancias 
de diálogo. 
El Gerente General del Gobierno Regional menciona que las Alternativas para Adecuar la Estructura 
(Estrategia de la Propuesta) son: La reestructuración debe estar orientada a fortalecer las unidades de 
planificación estratégica y ejecución de inversiones, Todas las alternativas propuestas incluyen la creación de 
un instituto de planificación y de una unidad ejecutora de inversiones, Ambas instancias dependerían de la alta 
dirección (gerencia general), Las direcciones Regionales se articularían al Gobierno Regional como 
subgerencias o gerencias, Los servicios se prestarían de forma desconcentrada en las unidades de escala 
provincial sobre la base de unidades ejecutoras que implementarían proyectos de inversión de pequeña 
escala, La administración general se concentraría en el gasto de funcionamiento de la sede central y se 
aligeraría y las nuevas gerencias y unidades desconcentradas tendrían equipos legales y serian las dos 
instancias de la vía administrativa, de modo de que la asesoría jurídica se concentre en lo asuntos 
estratégicos de la alta dirección, Propuestas Específicas Planificación, Ejecución de Inversiones, Articulación 
de gerencias y direcciones Regionales, Desconcentración, Administración y Asuntos Legales. Sobre la 
Planificación menciona que El instituto de Planificación debe tener una óptima escala remunerativa y 
mecanismos de selección exigentes que funcionen como un filtro. El Instituto debe absorber las funciones de 
la gerencia de planificación, presupuesto y acondicionamiento del territorio, La función presupuestal puede 
mantenerse en el Instituto de Planificación o pasar a la administración, pero la formulación del presupuesto de 
inversión debe estar de todas manera en el instituto de planificación, Las funciones principales del instituto 
deben ser: i) dar el marco estratégico del desarrollo Regional; ii) armonizar las políticas; iii) proponer la 
programación de inversiones; iv) formular el presupuesto de inversión; v) controlar los procesos del SNIP; vi) 
liderar los procesos de la cooperación internacional (donaciones); vii) promover la calidad de las estadísticas 
Regionales y los SIGs y viii) promover los mecanismos de participación y concertación de los recursos del 
Gobierno Regional y El archivo Regional debe pasar a la unidad de estadísticas. Ejecución de Inversiones: La 
unidad ejecutora multipropósitos debería concentrar la ejecución de las inversiones de escala Regional, Debe 
absorber las funciones de ejecución de la gerencia de infraestructura, De preferencia debería estar en el 
régimen de la actividad privada. (utilizar proyectos especiales de INADE o préstamos), Hay que decidir si 
concentra tareas de mantenimiento de la infraestructura, Hay que decidir si concentra acciones de las 
unidades de equipo mecánico y Hay que decidir si absorbe las funciones de la agencia de fomento de la 
inversión privada. Articulación de Gerencias y Direcciones Regionales: La integración de las direcciones 
Regionales como gerencias o subgerencias permitirían una mejor articulación del Gobierno Regional, Existen 
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diferentes alternativas para concretar la integración: i) una alternativa basada en la actual estructura de 
gerencias y ii) otra elevando a gerencias a las direcciones generales sectoriales de mayor volumen de 
operaciones. Indicando sobre la Desconcentración que: Se propone la creación de unidades desconcentradas 
en cada provincia (incluyendo Huancayo) con capacidad ejecutora, En estas unidades se prestarían todos los 
servicios, Se ejecutarían los proyectos de escala local, Las sub Gerencias Regionales de Desarrollo se 
convertirían en provinciales y Las agencias agrarias, las redes de salud y las UGELes y los brevetes y todos 
los servicios se darían en estas unidades. Señala que Administración central no tendría responsabilidad de los 
procesos de inversión. Estos procesos pasarían a la Unidad Ejecutora Multipropósitos (grandes proyectos) y a 
las unidades desconcentradas Regionales, Las administraciones de las sedes de las direcciones Regionales 
pasarían a la administración central o a las desconcentradas y La administración central se especializaría en 
gasto de funcionamiento. Manifestando sobre Asuntos Legales que las nuevas gerencias y unidades 
desconcentradas tendrían equipos legales y así, se crearían dos instancias de la vía administrativa. La primera 
en el nivel desconcentrado y la segunda en la gerencia y así, la Asesoría Jurídica se concentraría en lo 
asuntos estratégicos de la alta dirección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

El Consejero Sr. Pedro López Cueva, señala que hay acuerdos regionales de este año para la creación de una 
Gerencia o Dirección Regional de Comunidades Nativas y Campesinas, preguntando al Gerente General ¿se 
esta considerando este punto dentro de la Reestructuración?. 
El Gerente General Regional Sr. Jorge Carrasco Calderón, indica que este se va a incluir dentro de Gerencia 
de Desarrollo Social. 
El Consejero Jaime Aquino Aquino, señala que el Sector Agrario no debe ser considerado como una 
subgerencia porque es la base económica del desarrollo al agro y se estaría limitando su función. 
El Gerente General Regional Sr. Jorge Carrasco Calderón, señala que este punto se ha discutido dentro de la 
Comisión y se va a considerar a Educación, Salud y Agricultura como Gerencias por la envergadura del 
trabajo, pero que todavía esta en discusión. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, pregunta ¿como se va considerar a las comunidades dentro Gerencia 
de Desarrollo Social? 
El Gerente General Regional Sr. Jorge Carrasco Calderón, menciona que este es un asunto transversal a 
todas las Gerencias y unidades siendo una problemática inherente al Gobierno Regional, indicando que a nivel 
de todas las gerencias se tome en cuenta el tema de las Comunidades Nativas y Campesinas. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta ¿con que instituciones se esta llevando esta 
reestructuración? 
El Gerente General Regional Sr. Jorge Carrasco Calderón, indica que solo se esta recibiendo el apoyo de una 
consultoría corta del Dr. Gustavo Guerra García, Ex-Viceministro de Transportes y Comunicaciones, 
manifestando que no solamente esta asesorando al Gobierno Regional Junín si no a otros Gobiernos, 
refiriendo que la Presidencia del Gobierno Regional esta realizando gestiones ante el Banco Interamericano de 
desarrollo para captar recursos y contratar una consultora. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, menciona que se ha empezado mal porque inicialmente 
señalaron que iba a realizarse con una consultora extranjera, señalando que los asesores que se han elegido 
no tienen conocimiento de nuestra realidad, manifestando al Gerente que debe consultar a personas que 
conocen nuestra realidad y si no de aquí a un tiempo va a necesitar una modificación porque no va a ser 
funcional, insistiendo que hay varios errores, solicitando que se haga llegar a los Consejeros el grado de 
avance para hacer el examen correspondiente. 

sem. 01 sem. 02 sem. 03 sem. 04 sem. 01 sem. 02 sem. 03 sem. 04 sem. 01 sem. 02 sem. 03 sem. 04 sem. 01 sem. 02 sem. 03 sem. 04

01 Instalación de la Comisión (13)

02 Reunión Orientaciones Presidencia GRJ (18)

03 Elaboración Plan de Trabajo (18 al 22)

04
Formulación y Elaboración Diagnóstico Institucional
del 25 de Junio al 03 de Agosto)

05
Diseño Nuevo de la Organización Institucional del
06 al 31 de Agosto).

06
Revisión y Aprobación por la Presidencia GRJ
y Consejo Regional (Hasta el 13 de Setiembre).

Nº

COMISION DE REESTRUCTURACION ORGÁNICA Y REORGANIZAC ION ADMINISTRATIVA - GRJ

CRONOGRAMA

Agosto Setiembre
ACTIVIDADES

Junio Julio
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El Gerente General Regional Sr. Jorge Carrasco Calderón, indica que el en ningún momento ha mencionado 
que se este trabajando con una Consultora Extranjera y que la consultoría que se tiene es la del Dr. Gustavo 
Guerra García, Ex- Viceministro de Transportes y Comunicaciones. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, señala que se debe contratar personas de nuestra localidad que 
conozcan la realidad de la Región Junín. 
El Consejero C.p.c. Henry Rosales Mallqui, felicita al Gerente General por su exposición, señalando que el 
Consejo Regional dio un plazo de 120 días y que actualmente faltan solo un mes para que se concluya esto y 
ustedes recién van a contratar a los Consultores, preguntando ¿si ya se inicio, están en ideas o van a pedir 
una ampliación? 
El Gerente General Regional Sr. Jorge Carrasco Calderón, menciona que el cronograma que han presentado 
llega hasta el nuevo diseño de la Estructura Organizacional Institucional dentro de los 120 días, indicando que 
no esta asimilando hacer el Mof, el Rof y el proceso administrativo, señalando que el proceso de 
reorganización tiene varias etapas y lo que se esta implementando el esqueleto. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pregunta ¿si una reestructuración y reorganización solo 
implica hacer un diseño? 
El Gerente General Regional Sr. Jorge Carrasco Calderón, señala que todo este proceso parte del diagnostico 
que ya se ha concluido y hoy se esta empezando con el nuevo esqueleto, la nueva estructura, indicando que 
todo este proceso no es de 120 días. 
TERCER PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE “MODIFICA EL 
ARTÍCULO 39º DEL REGLAMENTO DE CONFORMACIÓN Y ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL DE 
JUNÍN”, PRESENTADO POR LAS COMISIONES PERMANENTES DE DERECHOS HUMANOS LA MUJER 
Y LA FAMILIA; PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO, ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL; Y DESARROLLO SOCIAL: 
Al respecto la Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que se ha tomado una decisión consensual 
entre las tres Comisiones Permanentes mencionadas por lo que se ha hecho llegar los respectivos 
Dictámenes aprobados, dando lectura al proyecto de Ordenanza Regional, señalando que se someta a 
votación para su respectiva aprobación. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ORDENANZA REGIONAL N° 064-2007-GRJ/CR. 

“ORDENANZA REGIONAL QUE MODIFICA EL ARTICULO 39º DEL REGLAMENTO DE 
CONFORMACIÓN Y ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE 

LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL JUNÍN” 
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la modificación del artículo 39º del Reglamento para la Elección de 
Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional Junín, 
el mismo que tendrá el texto siguiente:  

Artículo 39º.- El Comité Electoral procederá a verificar la relación de los delegados presentes, señalar el 
número total de representantes a ser electos y cuántos corresponden al segmento de empresarios y 
productores. Luego, se invitará a los asistentes a presentar las propuestas de las listas con los nombres de los 
candidatos nominados. Durante el proceso electoral, se deberá respetar en la lista de las (os) candidatas (os), 
la cuota de participación de las mujeres no menor del 30% del total. Asimismo, se considerará el 20% de 
participación de jóvenes y 15% de pueblos originarios y comunidades nativas, de corresponder.  
Una misma persona no puede figurar en más de una lista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR la presente Ordenanza Regional de lectura y Aprobación de Actas. 
 

CUARTO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE “CREA EL REGISTRO 
DE VICTIMAS DE LA REGIÓN JUNÍN”, PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
DESARROLLO SOCIAL: 
Al respecto la Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que existe un convenio interinstitucional 
firmado por el Gobierno Regional Junín y la Presidencia del Consejo de Ministros, que tiene como objeto 
facilitar el proceso Nacional de elaboración de El Registro Único de Victimas, por el cual el Gobierno Regional 
Junín debe contribuir al proceso de identificación y certificación de las victimas individuales y grupos humanos 
afectados por la violencia, a fin de que el Estado pueda cumplir con su deber de brindarles reparación por los 
daños sufridos como consecuencia de esta, por lo que es necesaria la Creación de un Registro de Victimas de 
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la Región Junín, para la recepción y recojo de información, reverificación y certificación de las victimas 
beneficiarias, a fin de apoyar en la implementación del Registro Único de Victimas. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que este registro ya existe y fue elaborado por la 
Comisión de la Verdad. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que hay un convenio firmado entre el Gobierno Regional y 
la Presidencia del Consejo de Ministros, en la cual señala que se debe crear el registro de víctimas de la 
Región Junín, para apoyar en la implementación del Registro Único de Víctimas. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que se presenten Ordenanzas productivas y que ya se sabe la 
relación de personas que han sido afectadas. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ORDENANZA REGIONAL N° 065-2007-GRJ/CR. 
 

“ORDENANZA REGIONAL QUE CREA EL REGISTRO DE VÍCTIMAS DE LA REGIÓN 
JUNÍN” 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- CREASE “El Registro de Víctimas de la Región Junín” para la Implementación del 
Registro Único de Víctimas, de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 28592, Ley que Crea el Plan 
Integral de Reparaciones. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Gobierno Regional destinará los fondos necesarios para la 
implementación de la presente norma Regional. 
ARTÍCULO TERCERO.- La Gerencia Regional de Desarrollo Social coordinará con el Consejo de 
Reparaciones el diseño y la implementación de la presente norma Regional de conformidad con el Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional acotado. 
ARTÍCULO CUARTO.- DERÓGUENSE todas las normas que se opongan a la presente norma Regional. 
 

QUINTO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL QUE “APRUEBA LAS 
POLÍTICAS REGIONALES DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA REGIÓN JUNÍN”, PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
DESARROLLO SOCIAL: 
Al respecto la Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que este proyecto tiene la finalidad de proteger 
los derechos de los usuarios y garantía de la calidad de los servicios de salud de la Región Junín, propiciando 
el desarrollo de acciones para la promoción de los derechos, la prevención de las vulneraciones y el acceso a 
mecanismos de justicia, teniendo como objetivo Organizar un Sistema Regional de protección de los Derechos 
de los usuarios de los servicios de salud bajo los principios de equidad, justicia, neutralidad, participación para 
el ejercicio pleno de los derechos en el sistema prestacional de atención de la salud en el ámbito de la región 
Junín. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ORDENANZA REGIONAL N° 066-2007-GRJ/CR. 
 

“ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LAS POLÍTICAS REGIONALES DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA REGIÓN JUNÍN” 
 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR las Políticas Regionales de Promoción de los Derechos de la Personas 
Usuarias de los Servicios de Salud; Política Regional de Prevención de Vulneraciones de los Derechos de las 
Personas Usuarias de los Servicios de Salud y la Política de Acceso a la Justicia. 
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Social, para que en coordinación 
con la Dirección Regional de Salud y el Consejo Regional de Salud, apliquen las Políticas Regionales 
correspondientes. 
ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR a la Presidencia del Gobierno Regional, para que mediante Decreto 
Regional reglamente a la presente Ordenanza Regional, en un plazo de cuarenta y cinco (45) días 
calendarios.  
ARTICULO CUARTO.- DERÓGUENSE o MODIFÍQUENSE, las Normas Regionales que se opongan a la 
presente Ordenanza Regional. 
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El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación del pleno para que en este 
punto de Agenda se de pase a la sustentación del Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente, Dr. Ivan Lanegra Quispe, siendo aprobado por Unanimidad. 
 

SEXTO PUNTO: INFORME DEL DR. IVAN LANEGRA QUISPE, SOBRE EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
LA EMPRESA PARA QUE CONSTRUYA LA PLANTA DE PROCESAMIENTO DE LAS AGUAS ÁCIDAS 
DEL TÚNEL KINGSMILL: 
Al respecto el Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Dr. Ivan Lanegra 
Quispe, señala que el tema que tratara será sobre el Estudio de Factibilidad y Evaluación Ambiental de la 
Planta de Tratamiento de Aguas Ácidas del Túnel Kingsmill indicando que el día 6 de junio, conforme el 
cronograma aprobado mediante la Resolución Ministerial N° 266-2007-EM/DM, la empresa Minera Peru 
Copper (MPC) entregó a la Dirección General de Asuntos Ambiental Mineros del Ministerio de Energía y Minas 
el “Estudio de Factibilidad y Evaluación Ambiental de la Planta de Tratamiento de las Aguas Ácidas del Túnel 
Kingsmill”.  El día 7 de agosto MPC remitió el informe al Gobierno Regional de Junín, el 07 de junio, la 
Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente inició el proceso de revisión técnica del 
estudio, Las conclusiones preliminares de la revisión se presentarán el próximo martes 14 de agosto en el 
Auditorio del Gobierno Regional.  Asimismo, en dicha fecha se recibirán las observaciones y recomendaciones 
que las distintas entidades de la sociedad civil tengan sobre el citado estudio, las que serán sistematizadas y 
remitidas al Ministerio de Energía y Minas a más tardar el próximo 22 de agosto del presente año ; Se han 
remitido invitaciones formales a las principales instituciones involucradas en el tema incluyendo una copia 
digital del estudio, y también se ha habilitado en la página web del Gobierno Regional un link para que 
cualquiera pueda acceder directamente al estudio, El estudio completo puede descargarse de la siguiente 
dirección electrónica: 
��������������������������
����� ��������! ����"������##��� �����  $; 
señalando que se tienen los siguientes puntos de alerta: Los criterios utilizados para determinar la tecnología 
más conveniente para la planta, El cumplimiento de las exigencias ambientales establecidas por el Ministerio 
de Energía y Minas, El cronograma para la construcción de la futura planta, por lo que se están haciendo las 
siguientes coordinaciones: El Gobierno Regional de Junín mantendrá coordinación con: el INRENA, la 
DIGESA del Ministerio de Salud, OSINERGMIN y la Administración Técnica del Distrito de Riego del Mantaro, 
señalando que todos deben emitir opinión sobre el estudio. Asimismo señala que Quién evaluará y dará la 
conformidad al estudio de factibilidad y evaluación ambiental es el Ministerio de Energía y Minas a través de 
su Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM), para esto, contará con un Equipo Técnico 
seleccionado por la empresa Activos Mineros S.A., en cumplimiento de la Resolución Ministerial N° 266-2007-
EM/DM, El Gobierno Regional contará con un técnico propio en la revisión del estudio. Refiere también que 
pueden interponer observaciones, Gobierno Regional de Junín, Dirección General de Salud Ambiental del 
Ministerio de Salud – DIGESA, Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía y Minería, Administración Técnica del Distrito de Riego del Mantaro, Dirección General 
de Minería del MINEM y Además, terceros pueden presentar sus observaciones a través del Gobierno 
Regional de Junín. Señalando que el Cronograma a cumplirse es el siguiente: 6 de agosto: MPC presenta el 
Estudio al MEM (DGAAM); 7 de agosto: MPC entrega copia del Estudio a: Gobierno Regional de Junín 
OSINERGMIN, DIGESA del Ministerio de Salud, INRENA, y la Administración Técnica del Distrito de Riego del 
Mantaro; el 14 de agosto: GRJ presenta públicamente sus observaciones preliminares y recoge observaciones 
de terceros; el 17 de agosto: plazo máximo para que la Dirección General de Minería presente observaciones, 
el 22 de agosto: Plazo máximo de GRJ, OSINERGMIN, DIGESA, INRENA, ATDRMantaro para presentar sus 
opiniones/observaciones a la DGAAM; 5 de setiembre: plazo máximo para que la DGAAM remite a MPC un 
“Informe Técnico” sobre el Estudio conteniendo las observaciones recogidas; 15 días calendario a partir de la 
fecha en que se entregue el “Informe Técnico” MPC debe levantar observaciones. Puede ampliarse dicho 
plazo por 10 días calendario más; 3 días calendario después de la entrega anterior, debe remitir copia a las 
entidades que plantearon observaciones; 7 días después de recibida el descargo de MPC a las observaciones, 
el MINEM emite pronunciamiento definitivo. 
SÉPTIMO PUNTO: PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL, PRESENTADO POR EL CONSEJERO ING. 
VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, SOBRE “SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES AMBIENTALES EN LA CUENCA DEL RÍO MANTARO”. 
Al respecto el Consejero menciona que este punto es de suma importancia para la descontaminación de las 
aguas del Túnel Kingsmill el cual contamina la Cuenca del Río Mantaro, que fluye 1200 litros por segundo, 
contaminando 900 mil habitantes desde Cerro de Pasco hasta Ayacucho, asimismo los problemas ambientales 
del Lago Chinchaycocha y la fiscalización de la Empresa Doe Run, indicando que deja a consideración del 
Pleno para su respectiva aprobación. 
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Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ORDENANZA REGIONAL N° 067-2007-GRJ/CR. 
 

“ORDENANZA REGIONAL DE SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
AMBIENTALES EN LA CUENCA DEL RÍO MANTARO” 

 

ARTÍCULO PRIMERO: El Gobierno Regional Junín, a través de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente, tiene como función realizar el seguimiento periódico del cumplimiento de las obligaciones de 
naturaleza ambiental que asuman las entidades públicas y privadas en la Cuenca del Río Mantaro. 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFÓRMESE la Comisión de Supervisión del Cumplimiento de Obligaciones Ambientales en 
la Cuenca del Río Mantaro, con el propósito de informar periódicamente a la Presidencia del Gobierno Regional Junín y 
a la ciudadanía en general, sobre la situación de las mencionadas obligaciones así como para identificar las acciones 
que debe emprender el Gobierno Regional Junín a fin de asegurar el debido cumplimiento de dichas obligaciones. Esta 
Comisión estará integrada por un representante del Presidente Regional Junín, quien la presidirá, un representante del 
Consejo Regional, un representante de las Municipalidades Provinciales ribereñas de la Cuenca del Río Mantaro. La 
Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional Junín actuará como 
secretaría técnica de esta Comisión. 
ARTÍCULO TERCERO: Son funciones de la mencionada Comisión las siguientes: 

1. Elaborar semestralmente un informe del cumplimiento de las principales obligaciones de naturaleza ambiental 
vinculadas con la descontaminación de la Cuenca del Río Mantaro. El informe deberá basarse en la 
identificación de indicadores precisos de seguimiento.  

2. Definir las medidas que le corresponde aprobar e implementar al Gobierno Regional Junín y a las 
Municipalidades Provinciales, a través de sus diferentes órganos, destinadas a mejorar el nivel de cumplimiento 
de las obligaciones de naturaleza ambiental vinculadas con la descontaminación de la Cuenca del Río Mantaro. 
También establecer recomendaciones vinculadas con competencias asignadas a entidades del nivel nacional 
de gobierno. 

3. Establecer un mecanismo de información permanente a la ciudadanía sobre la situación de cumplimiento de las 
obligaciones señaladas en los numerales 1) y 2) del presente artículo. 

4. Convocar a expertos y actores involucrados con las materias de competencia de la Comisión, a fin de que 
colaboren con la formulación de los informes y propuestas respectivos. 

ARTÍCULO CUARTO: La participación en la señalada Comisión es ad honorem. Cada representante de la Comisión 
pierde su participación por pérdida del vínculo laboral con la entidad representada, o por decisión autónoma de la 
misma. 
ARTÍCULO QUINTO: Mediante Decreto Regional, el Presidente Regional reglamentará la presente disposición, en un 
plazo no mayor de 30 días calendarios. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 
PRIMERO: Declárese de prioridad Regional el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones establecidas con 
relación a la construcción de la Planta de Tratamiento de las Aguas Residuales del Túnel Kingsmill. Para tal fin, la 
Comisión creada por la presente Ordenanza Regional dará prioridad a este tema, con el objetivo de conseguir que dicha 
infraestructura se construya en el menor plazo posible que asegure el cumplimiento de los siguientes parámetros, sin 
perjuicio de cumplir con los derechos, principios e instrumentos de gestión ambiental normados por la Ley Nº 28611, Ley 
General del Ambiente: 

 

El inicio de la operación de la planta de tratamiento no deberá ir más allá del año 2008. 
 

La señalada Comisión, deberá presentar al Presidente Regional, en un plazo no mayor a 30 días calendario después de 
instalada, un Plan de Seguimiento para el presente caso y las recomendaciones de las medidas a adoptar a fin de 
asegurar lo señalado en la presente disposición, incluyendo las acciones vinculadas a vigilar la aplicación de criterios 

Características operativas esperadas de la Planta de 
Tratamiento Parámetro (expresados en mg/L, salvo 

PH) 
Máximo Promedio 

Sólidos Suspendidos Totales 25 15 
Aluminio 2 1.5 
Arsénico 0.1 0.05 
Cadmio 0.05 0.005 
Cobre 0.3 0.3 
Hierro 3.5 2 
Plomo 0.05 0.05 

Manganeso 4.5 3 
Zinc 2 1 
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absolutamente técnicos en el proceso de selección de los responsables de la construcción de la planta, evitando 
medidas discriminatorias durante dicho proceso. 
SEGUNDO: DIFÚNDASE el contenido de los alcances de la presente Ordenanza Regional a través del portal 
electrónico del Gobierno Regional y con promoción de su contenido a fin de alcanzar un mejor conocimiento de parte de 
la ciudadanía y población en general acerca de las medidas ambientales consideradas en la presente Ordenanza. 
TERCERO: La Comisión deberá instalarse en un plazo no mayor de 15 días calendario de la entrada en vigencia del 
reglamento de la presente norma. Los representantes designados, o sus alternos, deberán acudir bajo responsabilidad a 
las sesiones de la Comisión. 
 

OCTAVO PUNTO: DICTAMEN Y PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL, PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO Y ARTESANÍA, QUE “APRUEBA LA DISPOSICIÓN 
FINANCIERA DE LA SUBVENCIÓN DE LA “EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA SELVA CENTRAL – APOYO AL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA (UE), (DE ACUERDO AL ÍTEM 6) DEL ANEXO X, DEL 
CONTRATO DE SUBVENCIÓN – AYUDAS EXTERIORES DE LA COMUNIDAD EUROPEA Nº 046-GP-
2006-PRODAPP – CÓDIGO MARCO LÓGICO: (B) 3.4.3.17.10. 
Al respecto el Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, menciona que la Comisión Permanente de Turismo y 
Artesanía, presenta ante el Pleno del Consejo Regional Junín el proyecto de Acuerdo Regional para Aprobar 
la Disposición Financiera de la Subvención de la “Ejecución del Plan de Acción para el Desarrollo Sostenible 
de la Selva Central – Apoyo al Gobierno Regional Junín, financiado por la Unión Europea (UE), de acuerdo al 
Ítem 6) del Anexo X, del Contrato de Subvención – Ayudas Exteriores de la Comunidad Europea Nº 046-GP-
2006-PRODAPP – Código Marco Lógico: (b) 3.4.3.17.10., y que, el literal a) del Artículo 16º de la Ley Nº 
26867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales, señala que son Derechos y Obligaciones funcionales de los 
Consejeros Regionales, Proponer  normas y acuerdos Regionales.  
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 058-2007-GRJ/CR. 
PRIMERO: Aprobar la Disposición Financiera de la Subvención de la “Ejecución del Plan de Acción para el 
Desarrollo Sostenible de la Selva Central – Apoyo al Gobierno Regional Junín, financiado por la Unión 
Europea (UE), de acuerdo al Ítem 6) del Anexo X, del Contrato de Subvención – Ayudas Exteriores de la 
Comunidad Europea Nº 046-GP-2006-PRODAPP – Código Marco Lógico: (b) 3.4.3.17.10; anexando una copia 
del Contrato de Subvención que forma parte del presente acuerdo. 
SEGUNDO.- DISPENSAR el presente Acuerdo Regional de la Lectura y Aprobación de Actas. 
 

NOVENO PUNTO: OFICIO Nº 242-2007-GRJ/GGR-GRPPAT/SGCTP, Y PROYECTO DE ACUERDO 
REGIONAL, PRESENTADO POR EL SR. JORGE CARRASCO CALDERÓN, GERENTE GENERAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, PARA “APROBAR LA INCORPORACIÓN DE LOS MIEMBROS 
INVITADOS DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL JUNÍN.” 
Al respecto el Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, indica al pleno del Consejo Regional, 
que todos tienen en su file la documentación pertinente. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 059-2007-GRJ/CR.  
PRIMERO: APROBAR la incorporación de los miembros invitados de la Sociedad Civil ante el Consejo de 
Coordinación Regional Junín, que estará integrado por: 
 

SEGUNDO.- DISPENSAR el presente Acuerdo Regional de la Lectura y Aprobación de Actas. 
 

DÉCIMO PUNTO: PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL, PRESENTADO POR LAS CONSEJERAS LIC. 
DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA, Y LA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO, PARA QUE “LA 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS Y 
TÉCNICOS INFORME AL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

TIPO DE ORGANIZACIÓN NOMBRE DEL REPRESENTANTE PROVINCIA 
Organizaciones No Gubernamentales ONGS Edinson Espíritu Espíritu HUANCAYO 
Organización De Productores Aguilberto Davila Sánchez CONCEPCIÓN 
Organización De Mujeres Luzmila Chiricente Mahuanca SATIPO 
Organización No Gubernamental Luis Suárez Castañeda SATIPO 
Organización No Gubernamental Dora Alexandra Santana Tueros YAULI 
Organización De Productores Clemente Alania Grijalva JUNIN 
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ORDENANZAS Y ACUERDOS REGIONALES ADOPTADOS EN EL PRESENTE AÑO, EN UN PLAZO DE 
30 DÍAS CALENDARIOS; Y DE LAS NORMAS REGIONALES EMITIDAS DESDE LA CREACIÓN DEL 
GOBIERNO REGIONAL EN UN PLAZO DE 90 DÍAS CALENDARIOS:  
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 060-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: SOLICITAR a la Presidencia del Gobierno Regional, que en cumplimiento de sus obligaciones, 
disponga a través de los órganos administrativos y técnicos correspondientes, informe ante el Pleno del 
Consejo Regional, el grado de cumplimiento de las Ordenanzas y Acuerdos Regionales adoptados en el 
presente año, en un plazo de 30 días calendarios.   
SEGUNDO: Supletoriamente deberá de cumplir con informar vía los mismos mecanismos, el cumplimiento de 
las normas Regionales emitidas desde la creación del Gobierno Regional Junín, en un plazo de 90 días 
calendarios. 
 

DÉCIMO PRIMER PUNTO: PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL, PRESENTADO POR LA CONSEJERA 
LIC. DORA I. VERÁSTEGUI OLIVERA, PARA QUE “SE DECLARE DE PREFERENTE INTERÉS 
INSTITUCIONAL LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO CONCERTADO DEL 
DEPARTAMENTO DE JUNÍN Y EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL 
JUNÍN; Y QUE SE SOLICITE A LA PRESIDENCIA REGIONAL PARA QUE MEDIANTE SUS MECANISMOS 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS, DISPONGA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE 
GESTIÓN REFERIDOS EN EL ARTÍCULO PRECEDENTE, ASIGNANDO LOS RECURSOS Y 
FACILIDADES QUE LA URGENCIA DEL CASO REQUIERE”. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 061-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: DECLARAR de Preferente Interés Institucional la actualización del Plan de Desarrollo Concertado 
del Departamento de Junín y del Plan Estratégico Institucional del Gobierno Regional Junín.   
SEGUNDO: SOLICITAR a la Presidencia del Gobierno Regional Junín, mediante los organismos técnicos y 
administrativos adecuados, disponga la actualización de los documentos de gestión referidos en el artículo 
precedente, asignando los recursos y factibilidades que la urgencia del caso requiera. 
 

DÉCIMO SEGUNDO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI PARA QUE 
SE NOMBRE UNA COMISIÓN PARA INVESTIGAR TODAS LAS CONTRATACIONES DEL GOBIERNO 
REGIONAL, ESTARÁ INTEGRADO POR 03 CONSEJEROS Y EMITIRÁ EL INFORME PERTINENTE 
DENTRO DE LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, POR LOS 
ÚLTIMOS SUCESOS OCURRIDOS DENTRO DE NUESTRA IDENTIDAD: 
Al respecto el Consejero menciona que el pedido es por los acontecimientos suscitados en estas últimas 
semanas dentro el Gobierno Regional Junín, para que quede en claro en ejercicio de la facultad de 
fiscalización que tienen los Consejeros Regionales. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, señala que los perfiles y los currículos ya se encuentran en la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional, indicando que se conforme la Comisión Investigadora para lo cual 
propone a la Consejera Dora Verástegui Olivera como Presidente. 
La Consejera Lic. Dora Verástegui Olivera, menciona que para esta Comisión será necesario que la integren 
varios consejeros y que el trabajo va a ser arduo, proponiendo que la presidencia la asuma el Consejero Ing. 
Venancio V. Cerrón Villaverde. 
El Consejero C.p.c. Henry Rosales Mallqui, manifiesta que se están olvidando de los contratos con recursos 
ordinarios y los proyectos asignados a las Gerencias de Desarrollo Económico, Desarrollo Social e 
Infraestructura, solicitando que se incluyan a los profesionales y asesores del Gobierno Regional, proponiendo 
como Presidente al Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras. 
El Consejero Ing. Venancio Cerrón Villaverde, indica que es lamentable lo que esta suscitando dentro del 
Gobierno Regional, señalando que ha pedido hace tres meses esta rendición, y que el día 03 de agosto 
solicito mediante Oficio al Consejero Delegado que se llame a una Sesión Extraordinaria para tratar este punto 
y de forma paralela ha pedido al señor Administrador y a la Oficina de Abastecimiento la documentación 
pertinente, manifestando que ha solicitado todo el proceso de selección y que solo se le ha hecho llegar el 
listado de las Comisiones, porque en una denuncia de un periodista ha ido a verificar hasta el Instituto 
Superior Tecnológico de San Agustín de Cajas la valides del Título Profesional de la Srta. María Angélica 
Durán Alcántara, previo a esto el problema de la Relacionista de Imagen Institucional del Gobierno Regional. 
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Al respecto el Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, manifiesta que la solicitud que ha 
hecho llegar a su persona el Consejero Ing. Venancio Cerrón Villaverde, carece de fundamento por que para 
solicitar que se convoque a una sesión deberían de pedirlo por lo menos 03 consejeros del pleno, conforme a 
lo estipulado en el Reglamento Interno del Consejo Regional Junín y la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, manifiesta que el Jefe de 
Personal debe participar como miembro de la presente comisión ya que es función del jefe de personal hacer 
una investigación de todo el file de los trabajadores del Gobierno Regional. 
El Consejero Ing. Venancio Cerrón Villaverde, pide que se de lectura al Art. 92º del Reglamento Interno del 
Consejo Regional, sobre Sesiones Extraordinarias. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, da lectura al Art. 58º del Reglamento Interno del 
Consejo Regional, por lo que menciona que el punto de la presente es la conformación de la Comisión 
Especial de Investigación. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 062-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: CONFORMAR la Comisión Especial de Investigación para la Revisión de los curriculums de los de 
los Gerentes, Subgerentes, Funcionarios y Directores Sectoriales del Gobierno Regional Junín, que estará 
conformado por los siguientes Consejeros: Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera (Presidente), Ing. Venancio 
Víctor Cerrón Villaverde (Vicepresidente), Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras (Miembro), Sr. Gilder 
Valerio Machali (Miembro). 
SEGUNDO: La Comisión Especial precitada en el artículo anterior tendrá el plazo de 30 días para presentar el 
informe correspondiente al pleno del Consejo Regional. 
 

DÉCIMO TERCER PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI PARA QUE SE 
INVITE AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL A FIN DE QUE INFORME SOBRE EL AVANCE 
FÍSICO Y FINANCIERO DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 
Al respecto el Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, señala que la facultad del Consejo es 
invitar al Presidente Regional y que solo se fijaría la fecha y la hora. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 063-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: INVITAR al Presidente del Gobierno Regional Junín, a la Sesión Extraordinaria de fecha 20 de 
agosto del presente, en la Sala de Sesiones del Gobierno Regional, a las 04:00 p.m. a fin de que de a conocer 
los avances de su gestión. 
 

DÉCIMO CUARTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO CPC. HENRY ROSALES MALLQUI, PARA QUE 
EL PRESIDENTE REGIONAL LLEVE A CABO LA PRIMERA AUDIENCIA PÚBLICA CONFORME A LA LEY 
ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIONALES: 
Al respecto el Consejero señala que estamos en el octavo mes y hasta la fecha el Gobierno Regional no ha 
dado a conocer los logros y los avances de Gestión, señalando que es necesario recordarle al Presidente del 
Gobierno Regional Junín la realización de la Primera Audiencia Publica en merito al Art. 24º de la Ley 
Orgánica del Gobiernos Regionales. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, refiere que se podría acordar ahora llevar a cabo la Sesión 
Extraordinaria invitando al Presidente Regional, pero que después se fijaría la fecha concordando con la 
agenda y los compromisos que tiene el Presidente. 
Al respecto el Consejero Delegado señala que en el acuerdo anterior se le esta invitando al Presidente 
Regional a una Sesión Extraordinaria que se llevara a cabo el día 20 de agosto del presente, en la Sala de 
Sesiones del Gobierno Regional, a las 04:00 p.m. en la que se le podrá de conocimiento lo prescrito en la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales conforme a la Audiencia Pública. 
 

DÉCIMO QUINTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO CPC. HENRY ROSALES MALLQUI, CONFORME A 
UN PEDIDO ANTERIOR SOBRE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE 
CUENTAS BANCARIAS:  
Al respecto el Consejero señala que con fecha 13 de junio del presente año se aprobó el Acuerdo Regional Nº 
041-2007-GRJ/CR, en la cual se encomienda a la Oficina Regional de Control Institucional – ORCI, para que 
audite la Gestión del ex Gerente General Sr. Hugo Enríquez Moscoso y al actual Director Regional de 
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Administración y Finanzas, el Sr. Vicente Gonzáles Carrasco, por las transferencias financieras de los 
recursos del Estado, indicando que control interno le ha remitido un documento en la cual menciona que en los 
exámenes especiales no se ha programado para este año, solicitando que se haga un examen especial no 
programado e implemente así este acuerdo, con conocimiento a la Contraloría General de la Republica, la 
Intendencia General Junín y se informe al pleno del Consejo Regional Junín a la brevedad posible de la 
investigación realizada. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es desestimada por MAYORÍA. 
 

Al respecto el Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, señala que esto no puede quedarse 
así, señalando que se sugiere que la Gerencia General Regional emita el informe respectivo sobre la 
implementación del Acuerdo Regional Nº 041-2007-GRJ/CR. 
 

DÉCIMO SEXTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO Sr. PEDRO LÓPEZ CUEVA, PARA QUE LA 
GERENCIA REGIONAL DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO, ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL, SE PRONUNCIE Y DE UNA SOLUCIÓN SALOMÓNICA SOBRE EL 
CONFLICTO QUE SE VIENE SUSCITANDO ENTRE LOS DISTRITOS DE MAZAMARI Y PANGOA DE LA 
PROVINCIA DE SATIPO. 
Al respecto el Consejero señala que hay un problema limítrofe que existe entre los distritos de Mazamari y 
Pangoa, por lo que solicita que la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto, Acondicionamiento 
Territorial y Desarrollo Institucional, defina y de una solución salomónica a este conflicto. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, señala que el problema 
limítrofe de Mazamari y Pangoa es un problema de años, y que es menester del Gobierno Regional la solución 
de este conflicto, indicando que de acuerdo a la Ley de Creación Nº 15481 el sector de Naylam de Sonomoro 
ha sido considerado como centro poblado del Distrito de Pangoa y ellos hace 4 ó 5 años han venido 
solicitando la Ordenanza que los reconozca como tal, pero que en el transcurso de esta semana el Gobierno 
Local mediante Ordenanza ha declarado a Naylam de Sonomoro como centro poblado del Distrito de Pangoa, 
pero que el Alcalde y los ciudadanos del Distrito de Mazamari no están de acuerdo con esta Ordenanza, si no 
que prefieren que lo resuelva el Gobierno Regional a través de la Sub Gerencia de Demarcación Territorial. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que no se puede hacer nada en contra de la Ordenanza de la 
Municipalidad Provincia de Satipo y que lo que se puede hacer es sugerir a la Municipalidad que reconsidere o 
tome las medidas necesarias a su Ordenanza. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, solicita que su pedido pase a la Comisión Permanente de Planeamiento 
Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 064-2007-GRJ/CR. 
PRIMERO: TRASLADAR el pedido del Consejero Sr. Pedro López Cueva, sobre los Problemas limítrofes 
entre los Distritos de Mazamari y San Martín de Pangoa, de la Provincia de Satipo; a la Comisión Permanente 
de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo institucional, a fin de que emita el 
informe correspondiente dentro del plazo señalado en el Reglamento Interno del Consejo Regional. 
 

DÉCIMO SÉPTIMO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO Sr. PEDRO LÓPEZ CUEVA, PARA QUE SE 
PRIORICEN LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA VIABLES SIGUIENTES: 1) MEJORAMIENTO DE 
01 AULA MAS DIRECCIÓN, CONSTRUCCIÓN DE CERCO PERIMÉTRICO MAS LETRINAS BALDEABLES 
Y CAPACITACIÓN AL DOCENTE Y APAFA DEL J.N.E. Nº 292 DE LA COMUNIDAD NATIVA DE IMPITATO 
CASCADA – RÍO NEGRO – SATIPO; 2) MEJORAMIENTO DE LA I.E.B. Nº 31652, DE LA COMUNIDAD 
NATIVA EL MILAGRO – RÍO NEGRO – SATIPO; 3) MEJORAMIENTO DE LA I.E.B. 64430 DE LA 
COMUNIDAD NATIVA AOTI, RÍO NEGRO – SATIPO; 4) MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA E IMPLEMENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 30001-55 Y DEL PRONOEI PORTILLO 
BAJO DEL CENTRO POBLADO PORTILLO BAJO – RÍO NEGRO – SATIPO; Y 5) REFACCIÓN DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 30464 DEL CENTRO POBLADO DE SINCHIJAROKI: 
Al respecto el Consejero señala que su pedido es para que se viabilice y se prioricen estos proyectos a fin de 
que se ejecuten. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, felicita la presencia del Alcalde 
del Distrito de Río Negro el Sr. José Edgar Cevallos Ramírez, por su preocupación que tiene en la ejecución 
de obras en su Distrito con proyectos viables, sugiriendo al Pleno del Consejo Regional que se declare de 
prioridad  y de interés público los Proyectos de Inversión Publica Viables. 
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La Consejera Lic. Julia Camavilca Arzapalo, señala que si estos proyectos son viables y se tiene conocimiento 
que en el Gobierno Regional hay dinero, por lo que solicitaría que hagan llegar los documentos faltantes para 
su respectiva regularización. 
El Alcalde del Distrito de Río Negro el Sr. José Edgar Cevallos Ramírez, pide la palabra al Consejero 
delegado, el mismo que le refiere que no se puede de acorde con el Reglamento Interno del Consejo 
Regional. 
El Consejero Ing. Venancio Cerrón Villaverde, señala que es necesario dar prioridad a la educación en la parte 
de su infraestructura por lo que señala que esta de acuerdo con la priorización de cada uno de estas obras. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, felicita al Alcalde del Distrito de Río Negro, por la iniciativa y 
creatividad que tiene para el beneficio de su Distrito, y por ende mejora su provincia la Región, manifestando 
que esta de acuerdo con la aprobación de la priorización de estos proyectos. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD 
 

ACUERDO REGIONAL N° 065-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: DECLARAR prioritario y de interés público los Proyectos de Inversión Publica Viables siguientes:  
 

Cod. SNIP NOMBRE DEL PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA 

33425 
Mejoramiento de 01 aula mas Dirección, Construcción de cerco perimétrico mas letrinas baldeables y 
capacitación al docente y Apafa del J.N.E. Nº 292 de la Comunidad Nativa de Impitato Cascada – Río 
Negro – Satipo 

24486 Mejoramiento de la I.E.B. Nº 31652, de la Comunidad Nativa El Milagro – Río Negro – Satipo 
25192 Mejoramiento de la I.E.B. 64430 de la Comunidad Nativa Aoti, Río Negro – Satipo 

45836 ; Mejoramiento de la Infraestructura Física e implementación de la Institución Educativa Nº 30001-55 y 
del Pronoei Portillo Bajo del Centro Poblado Portillo Bajo – Río Negro – Satipo 

22131 Refacción de la institución Educativa Nº 30464 del Centro poblado de Sinchijaroki. 
 

SEGUNDO: APOYAR en la viabilización de los proyectos señalados en el artículo anterior del presente 
acuerdo. 
 

DÉCIMO OCTAVO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO Lic. JAIME AQUINO AQUINO PARA QUE SE 
DECLARE DE INTERÉS REGIONAL DE JUNÍN, EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL “ZONIFICACIÓN 
ECOLÓGICA”, CONFORME AL DECRETO SUPREMO Nº 045-2001-PCM, Y AL DECRETO SUPREMO Nº 
047-2004-PCM, EN EL QUE SE DECLARA LA ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA Y ECONÓMICA. 
Al respecto el Consejero Menciona que su pedido se basa al Decreto Supremo Nº 045-2001-PCM y al Decreto 
Supremo Nº 047-2004-PCM, en el que se declara la zonificación ecológica y económica para conciliar el 
interés económico con el aprovechamiento sostenible d los recursos, con el propósito de incentivar el uso 
particular minero, agropecuario, pesca etc., señalando que si no se da esta Zonificación Económica – 
Ecológica no va a haber un ordenamiento para poder saber nuestras potencialidades cuales son las 
debilidades, por lo que menciona que es necesario hacer una trabajo técnico para poder hacer una inversión 
clara del Gobierno Regional, solicitando al pleno del Consejo Regional apruebe este pedido y sea trasladado a 
las Comisiones Permanentes del Consejo Regional a fin de que realicen el estudio, evaluación y emitan el 
respectivo dictamen y proyecto de Ordenanza Regional. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD 
 

ACUERDO REGIONAL N° 066-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: TRASLADAR el pedido del Consejero Lic. Jaime V. Aquino Aquino, para que se declare de interés 
Regional el ordenamiento territorial “Zonificación Ecológica”, conforme al Decreto Supremo Nº 045-2001-PCM, 
y al Decreto Supremo Nº 047-2004-PCM, en el que se declara la zonificación ecológica y económica; a las 
Comisiones Permanentes de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Institucional; Desarrollo Económico y Promoción de la Inversión; y Recursos Naturales y Gestión del Medio 
Ambiente, a fin de que emita el dictamen correspondiente dentro del plazo señalado en el Reglamento Interno 
del Consejo Regional. 
 

DÉCIMO NOVENO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO LIC. JAIME AQUINO AQUINO PARA QUE EL 
PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA ALIMENTARIA - PRONAA, PRIORICE LA ADQUISICIÓN DE 
ARROZ A LOS PRODUCTORES DE LA ZONA DE LA SELVA CENTRAL;  
Al respecto el Consejero señala que en este momento hay adquisición de productos agrícolas (arroz) por parte 
del Pronaa pero la situación de acuerdo a la información de la Agencia Agraria, es que es insuficiente la 
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producción de arroz en la Selva Central, solicitando que a través de Desarrollo Económico y los Alcaldes 
promuevan el sistema de riego tecnificado para no tener estas falencias actualmente. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, señala que el Pronaa es un 
Organismo Público descentralizado del ministerio de Agricultura y tiene la atuonimia que le da el ministerio de 
economía, por lo que no podríamos orientar al Pronaa a que compre arroz de los agricultores de esta zona ni 
tampoco exigir a los Alcaldes que obliguen a sus pobladores a que produzcan arroz para que vendan al 
Pronaa, estaríamos violando su Autonomía Municipal. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por UNANIMIDAD 
 

ACUERDO REGIONAL N° 067-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO: SUGERIR al Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - Pronaa, priorice la adquisición de 
arroz a los productores de la zona de la selva central;  
 

VIGÉSIMO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, PARA QUE, 
SE FORME UNA COMISIÓN PARA VER SOBRE LA RESTRICCIÓN A LA PRENSA ESCRITA, HABLADA Y 
TELEVISIVA AL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 
Al respecto el Consejero menciona que el día jueves de la semana pasada a las 9:00 de la mañana se 
apersono a la Sede del Gobierno Regional, en al que encontró a varios periodistas que reclamaban el no 
ingreso al Gobierno Regional, no teniendo un dato correspondiente y tampoco una orden escrita, señalando 
que este es un acto violatorio a la libertad de prensa, el cual ampara la Constitución Política del Perú y la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, señalando que el pleno no puede avalar estas medidas tan arbitrarias que 
se están yendo contra la ley, solicitando que se forme una comisión para investigar de donde salio la orden y 
si fue escrita o verbal. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es desestimada por MAYORÍA 
 

Al respecto el Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, considera que la Gerencia General 
Regional ha manifestado en su debido momento que se atenderá a la prensa de 12:00 m, hasta la 01:00 p.m. 
para que no interfieran con las funciones que los trabajadores realicen. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pide que conste en actas lo indicado en el numeral 4) del Art. 
2º de la Constitución Política del Perú señala que todos tenemos derecho a las libertades de información, 
opinión, expresión y difusión del pensamiento mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier 
medio de comunicación social, sin previa autorización ni censura ni impedimento algunos, bajo las 
responsabilidades de ley, mencionando que la prensa tiene toda la facultad de hacer las investigaciones 
correspondientes. 
 

VIGÉSIMO PRIMER PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE, 
PARA QUE, SE VEA LA SITUACIÓN INMEDIATA DE LOS EMPLEADOS QUE HAN SIDO REPUESTOS 
POR EL PODER JUDICIAL AL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 
Al respecto menciona que se ha dado con la sorpresa de que alrededor de 15 trabajadores y empleados del 
Gobierno Regional han sido repuestos por el poder Judicial, señalando que el Jefe de Personal los tiene en el 
Auditórium, preguntándose que si el Gobierno Regional tiene tanta plata para derrochar pagándoles a estos 
señores que no trabajan, insistiendo que es una reposición Judicial por la cual se les debe dar el trabajo 
correspondiente, señalando que mas tarde por desacato puede estar denunciado el Gobierno Regional. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, indica que hará su observación 
no solo como Vicepresidente si no como abogado, manifestando que estos trabajadores han presentado una 
acción de amparo para lograr su reposición y como medida cautelar el juez a determinado que se les reponga 
al puesto como trabajadores, señalando estas personas han venido trabajando conforme a un Decreto 
Supremo del mes de diciembre del año 2006, en el que amplia por un año, seis meses y tres meses a los 
trabajadores de la gestión anterior, indicando que a todos ellos se les ha ampliado su contrato por espacio de 
03 meses y cumplido su contrato se les notifico con la carta notarial de agradecimiento, particularmente señala 
que el Gobierno Regional esta dando cumplimiento a esta orden judicial, sin embargo no hay una resolución 
definitiva o sentencia. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, pide que se de cumplimiento a la Resolución Judicial de 
reposición. 
El Consejero C.p.c.Henry Rosales Mallqui, pide cuestión de orden, manifestando que la función de los 
Consejeros Regionales es Normativa y Fiscalizadora, por lo que ellos no pueden ordenar al ejecutivo que 
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reponga a estos trabajadores, señalando que esta es una función del ejecutivo y que si el pleno se 
pronunciara caerían en la causal de vacancia. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es desestimada por MAYORÍA 
 

Agotada la agenda y no habiendo mas puntos que tratar, el Presidente del Consejo Regional levantó la 
Sesión, siendo las 06:30 p.m. 
 
 
 
 
 
 

--------------------------------------------------                           ----------------------------------------------------- 
Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras                              Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                                   SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 
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y sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de la cinta de vídeo (tres) que obran en el archivo para su verificación. 


